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II.- SINOPSIS 
Establecer Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a estar protegidos contra cualquier forma de reclutamiento, 
alistamiento, adoctrinamiento o utilización por parte de cualquier organización criminal o grupo delictivo. Fijar que, 
las autoridades de los tres órdenes de gobierno (Federal, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México), en el ámbito de sus respectivas competencias deberán diseñar, 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 16 Bis y adiciona el 109 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de reclutamiento de 
menores de edad por organizaciones criminales o grupos delictivos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Israel Betanzos Cortés. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 15 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 0762-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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implementar y coordinar políticas públicas orientadas a la prevención del reclutamiento mediante programas 
comunitarios, educativos y culturales. Promover acciones de prevención, detección y atención de todo tipo de 
violencia, maltrato, abuso, explotación, por parte de cualquier organización criminal o grupo delictivo, y establecer 
mecanismos de acompañamiento y restitución integral de sus derechos. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y párrafo undécimo del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 Conforme al título empleado en el proyecto de decreto, verificar que coincida en el artículo de instrucción la 
denominación adecuada del ordenamiento que se pretende modificar. 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 16 BIS Y SE 
MODIFICA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 109 
DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE 
RECLUTAMIENTO DE MENORES DE EDAD POR 
ORGANIZACIONES CRIMINALES O GRUPOS 
DELICTIVOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
PRIMERO. - Se adiciona el artículo 16 Bis y la fracción 
XII al artículo 109 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 
 
Artículo 16 Bis. Niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a estar protegidos contra cualquier forma 
de reclutamiento, alistamiento, adoctrinamiento o 
utilización por parte de cualquier organización 
criminal o grupo delictivo. 
 
Las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
(Federal, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México), en el ámbito de sus 
respectivas competencias deberán diseñar, 
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Artículo 109. Todo centro de asistencia social, es 
responsable de garantizar la integridad física y psicológica 
de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su 
custodia. 
 
Los servicios que presten los centros de asistencia social 
estarán orientados a brindar, en cumplimiento a sus 
derechos: 
 
I. a la IX. … 
 
 

implementar y coordinar políticas públicas 
orientadas a: 
 
I. La prevención del reclutamiento mediante 
programas comunitarios, educativos y culturales; 
 
II. La detección oportuna de riesgos de 
reclutamiento criminal; 
 
III. La atención y reintegración social de las 
víctimas; y 
 
IV. La denuncia y persecución penal de quienes 
promuevan o faciliten el reclutamiento de 
menores. 
 
Artículo 109. (...) 
 
 
 
 
 
 
 
 
I al IX. ... 
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X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas 
que les permita tener contacto con su comunidad, y 
 
 
XI. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, en términos de la 
legislación aplicable. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores 
alternativas de protección para el cumplimiento de sus 
derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de 
su situación, de la de su familia y de la medida especial de 
protección por la cual ingresó al centro de asistencia social, 
garantizando el contacto con su familia y personas 
significativas siempre que esto sea posible, atendiendo a 
su interés superior. 
 
… 
 
… 
 

X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades 
externas que les permita tener contacto con su 
comunidad, 
 
XI. Fomentar la inclusión de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, en términos de la 
legislación aplicable, y 
 
XII. Promover acciones de prevención, detección 
y atención de todo tipo de violencia, maltrato, 
abuso, explotación, por parte de cualquier 
organización criminal o grupo delictivo, y 
establecer mecanismos de acompañamiento y 
restitución integral de sus derechos. 
 
(...) 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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